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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca doce (12) de abril dos mil 

veintitrés (2023) 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-00005 

00 

 

 

Como quiera que la cuantía del presente asunto1, no 
alcanza a superar el límite mínimo de la menor cuantía al momento de 
la presentación de la demanda, más de 40 S.M.L.V., se evidencia que 
el presente asunto es de mínima cuantía (única instancia), lo que 
impedía interponer el recurso de apelación 

 

 
NOTIFIQUESE 
 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 061 hoy 13-04-2023 

El secretario,  
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